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Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar. Lelo de·.Larrea, Presidente ·de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente:' 

· Constancias Números de 

Escrito,y anexo de Luis Manuel·Torres Delgado, quien se, ostenta 
como apoderado jurídico del.:.lñst,ituto :-Electoral del ~Estaqo de 
Michoacán de Ocam o.. - ,\ . - - -" · 
Escrito y anexo de José Anton_io 1Salas Valencia, quien se ostenta 
como Presidente de la Mesa Directiva del .Congreso del Esta 

' . ' 

de Michoacán de Ocam o'. · .. · , 
Escrito y anexos de José . Félix Pérez Gaspar, José Artu 
Alaguna Fabián, Wenceslao Flores· 'Barajas, Manuel Bautista 
Medina, Amadeo ~ejía Manu,e_I; · .Jo~é1 Cirilo ~amos~tzun, 
José Zoilo Cruz Alejandre.~, Javier .Lucianó Gómez, . · arita 

. Morales Medina y Antonio,Dim.a~,_Chagolla;- quienes se o tentari : 
como Jefes de Tenencia, propietario y suplente; Presidente, 
Secretario y Tesorero del Comisariado de. ,Bi~omunales; 
Presidente del Consejo de. Vigilancia; Jueces >fi~icio.nale~ de 
Tenencia; e integrantes de 1a· Coordiriación · Comunal 

' • ~ • .•. ) f 

Patsaxakorheni Tumbina, res ectivamente · 
Escrito . de Rogelio- Chávez Herrera, "Sín del Municipio de 
Quiro a, Estado de Michoacán·deOcam o.--·· - · ·'. 
Certificación de ocho. de mayo de d mil diecinueve, qúe obra 

. ·' ·' ~ 

en auto~. ' · 

re istro 
018523 

018589 

018957 

019250 

Lá cuarta promoció"n· de· ·cuenta fqé ·- epositaqa en el servicio de mensa1ena 
denominado "DHL"; todos los ... escritos"de referencia fueron recibidas el diez, trece, 
catorce y dieciséis de mayopa~ado en la ~ficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto ~al. Conste .. 'YJ'A 
Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. 

Agréguense al exriedJre, pafa que surtan efectos. legale~, el .escrito y 
anexo de Luis Manuel Torres' Delgado, ·quien se ostenta comó apoderado ·jurídico · 
del 1 nstituto Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, mediante el. cual 
pr.etende d,esahogar:· I~ · vistéii -~torgfid~ 'l!lediant,e,- proveí,do ,de vein,tjnl:J_~ye1 9e· april 

' pasado, señalar los estrados ··de' este Alto Tribunal como' domicilio para oír y 
recibir notificaciones y designar autorizados. 

Al respecto, no ha lugar a proveer de conformidad, en virtud de que, en 
términos del artículo 11, párrafo primero 1, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las partes deben comparecer por conducto de los funcionarios que, en 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ]. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 72/2019 .. CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONS1rlTUCIONAL '142/2019 

términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos, sin 
que los poderes generales para pleitos y cobranzas estén previstos como forma 
de representación. 

Por otro lado, agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el 
escrito y anexos del Presidente de la Mesa Directiva del Congrnso del !Estado de 

· Michoacián de Oc:ampo, a quien se tiene pc1r presentado con la personalidad que 
· ostenta2

, desahonando la vista otorgada mediante provE3ído de veintinueve de 
abril pasado; señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad:; 
y designando delegado. 

Asim~smo, a sus autos, para que surtan efectos legales, el escrito y anexos 
hechos valer en representación de la Comrnnidad de Santa Fe de la Laguna, 
Municipio de Quiroga, Estado de Michoacán de Ocampo,, teniéndose por 

~presentado únicamente a José Félix Pérez Gaspar con la personalidad que 
~, ostenta3, desaho!~ando la vis1ta otorgada mediante proveído de veintinueve de 

~'"-.;abril pasado; señalando d1omicmo para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
' y designando autorizados para tales efectos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero4
, 55

, 11, 
párrafos primero y segundo6, y 527 de la mencionada Ley fieglamentaria, así 
como 30!58 del citado Código Federal. 

2 De conformidad con la copia certificada del acuerdo 01, ele catorce de septiembre de dos mil dieciocho, 
relativo a la integración de la Mesa Directiva del Congreso del Estado y en términos del artículo 33, 
'fracción 11, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de IVlichoacán de Ocampo, 
que establece: 
A1tículo 3~1 de la ley Orgánica y de IProceclimientos del Congreso del Es1tado de Michoacán de 
Ocarnpo. Son atribuciones del Presidente del Congreso las siguientes:[ ... ] 

, 11. F~epresentar jurídicamente al Congreso, con ·facultades generales y especiales, pudiendo delegar éstas 
en los funcionarios que él de1termine; [ ... ]. 
3 De conformidad con la copia certi'ficada del nombramiento expedido a su favor el dieciséis de enero de 
dos mil diecinueve, por la Presidenta del Municipio de Quiroga, Estado de Michoac:án de Ocampo. 
Además, en términos del artículo 124 de la Constitución Política del Estado, que establece: 
A11ículo 1 ~~4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán dE~ Ocampo. Lé! 
administración pública, fuera de la cabecera municipaL_ estará a cargo de ~~fes d1a tenencia o encargados 
del orden; sus facultades y obligaciones serán determinadas por la ley. Por cada propietario habrá un 
suplente y serán nombrados en plebiscito. [Énfasis añadido]. 
4 Artícullo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artiiculo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicainos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
5 Artículo 5 de la Ley Reglamenta11"ia de las Fracciom~s 1 y 11 del Artiiculo 105 de la Constitución 
Política de~ los Estados Unidos Meidcanos. Las partes estarán oblif1adas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus O'ficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que 1$.s 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien $e 
entienda la diligencia y si se ne~¡are a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
6 J!~rtículo 11 de la Ley Reglam1:mt~riai de las Fracciones 1 y 11 del A1rtículo ~05 de la Constitución 
Política de! los Estad1:>s Unidos !Mexicanos. El actor, el demandqdo y, E•n su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
ri!Jen, estén facultados para repre~sentarlos. En toclo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embar!JO, por rnedio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebals, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta l!:iy. [ ... ]. 
7 Artículo 52 de la Ley Reglamentall'ia de las Frac1;iones 1 y 11 cllel Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclarnación deberá interponerse en un plazo 
de cinco días y en él deberán expresars1:i agravios y acompañarse pruebas. 
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Asimismo, a sus autos, para que surta efectos legales, el 
escrito del Síndico del Municipio de Quiroga, Estado de 

PODERJUDICIALDELAFEDERAClóN Michoacán de Ocampo, personalidad que tiene reconocida en el 
suPREMA coRrE DE 1usr1c1A DE LA NACIÓN expediente principal del cual deriva este asunto, mediante el 

cual desahoga la vista otorga en el proveído de referencia, 
reitera el domicilio señalado en el cuaderno principal y designa autorizados. 

Por lo que hace al uso de medios electrónicos, con fundamento en el artículo 
2789 del Código Federal d~ f!roRefiiQ1i~~tos. Civiles, hágase de su conocimiento 
que, su petición práctip'amebte1 :'implic9- soli~tlar copias simples de todo lo 
actuado; en consec~e~da, "ª 1

fin 'dé garantizár la--adecuada defensa de dicha 
' \. !- j, 

autoridad y pr.eservar' la eficaciq._de~ derec~os fuQdamentales de defensa 
efectiva y de·,oposición a 

1 
lq p~bliCi9~d-<'.le d~~t?s p~rs9J;¡ales, así como de los 

bienes cpn,stitucionales qye.1J1J5-_tifica1J"la're_serva.d~ informaqión, garantizados en 
los artículos 6, apartadó . A~. ··fracción· ·1 10

, :y"~t6, párrafo segundo 11
, de la 

Constitucion Federal; y ·dérivado' 
1 de, u·ri~ inte.rpretación ·armónica de aquellos , 

derechos y bienes, se aiito,~i,za a! ¡~unic.ipic:><le Qufroga par~ haga uso de ~ 
cualquier medio digital; fotográfico/o ·cualquiera~que res'ulte a~ra reproducir 

~ • • ' •• \ 1 \ ~ ~, • .• . -· • 

el cont~nido de:{as, actuac\.o~~s(y:con~~f!~Cia~:~xiste,ntes· en ~.1 p~~sente ~ecurso, 
excepto las de cara~~er. conf1d~nc. l?l:o\rys~rva~o qu.e·no~r ult,en qecesanas para 
el ejercicio de una adecuada'\defé,nsa y'.sólo tiene:1c6,ni ·n idad,brindar a dicha 

.. . . . ...... ,.,_,, .. ,. .· ' 

autoridad la oportuQidad de defen~a .. ;\, .·.. . · . , , 
• ) -'· \ ' '. • " \ \ 1 ' ... 1 . , 

. En relaciÓii con loa~t;ri·~-2~~~~~.~.piti~ a~~~f~~nicipio_que, en caso de 
incumplimiento .. del deber .de._secr~g1a .-º del'm~--:-Uso que· pueda dar a la 
información que rep·rod~zca po( 1.a <ú!Jlización' · d~ :.1os;:jme9ios electrónicos 
autorizados, . se procederá. ·de_ .. confor~c( ~con lo · e~stablecido en las · 
disposicioñl?~-~plicaol~s-de,las.Leyes~G~ne'f~!f!fé· Transpárencia y Acceso a la 
Información ·Pública'. y-Fede~al 'de. ~Transparen·cia :Y-51).é'ceso a la Información 

: ., , ~ : ~ .1.;.; A· i1 ¡( / 
t \ ' ..... ~ ~ ·"' .( _.( /¡ 

~ ~ . ~·· ..... 

8 Artículo 305 del Código.F.ederal,·de Proc~dimi~ · ~-~CiviJe~.'Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en,qüélinte~ve~gaQ>deben gesignar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les~, · ·an,las ·notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacer · la rimera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que s ique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señ·a1ar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9 Artículo 278 del Código Feder~Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 

· , , ,"°, P,Ue~en pedir, en·todo-tie[Tlpp,·~:SU/. . ; ca.pía, certi'.icada .de ~ualqui~r·Coqs~ancia·? d~cumento que,~bre 
en los autos, la que·les ma~d,ara .. exp . ir el tribunal, sin. aud1enc1a previa de)as ciernas partes. . · , 

" 10 Artículo 6 de la.Constitución Política~defos Estados Unidos Mexicanos.'[ ... ] ' ·· · · 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [ ... ] · 

, \"') 1 ~(T?dá\I~, i~fqrmp.éi~n ~e~ pos~sión d~ !cualq~ief ra~~tori,dad, 
1
enti,dad, ?~gano y· Ó[ga1ni~mo, de 19~ Po~~res 

Ejecutivo, Legislativo ·y'Judicial, órganos· autónomos, partidos fpolíticos, fideicomisos y fondos· públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los· cUales procederá la declaración de inexistencia de la 
información.[ ... ]. · 
11Artículo16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.[ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de ·1os mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. [ ... ]. · 
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Pública, por lo que dicho cleber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado solicitante, c::omo de la o de las personas que en su nombre tengan 
acceso a la información contenida en este expediente y sus constar:-icias afectas, 
a través de los rnedios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran 
sido aportadas al medio de impugnación sin indicar su natui-aleza confidencial o 
reservada. 

Por otra parte, dado que ha transcurrido el plazo otorgado al Poder Ejecutivo 
y al Instituto Electoral, ambos del Estado de Michoacán de Ocampo, a efecto de 
que ser1alaran domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, sin que a 
la fecha lo haya hecho, se~ hace efectivo el apercibimiento decretado en autos y, 
por tanto, las subsecuentes derivadas de la tramitadón y resolución de este 
asunto se les harán por lista hasta en tanto cumplan con lo inclicado. 

No~tifíquesE~, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de ~a Suprema Corte de .Justic:ia de la Nación, quien actúa con Carmlna 

Controversias 
Subsecretaría 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Miinistro Arturo ZaldlíVéllr Lt:?lo de Lam:l!a, Presidente~ de lél Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en e~ recurso de reclamación 72/2019-CA, derivado de la 
ccmtrovE~rsia corn:>titucional 14~?/2019, interpuesto por el lm;1tituto· Nacional Electoral. 

g~~~ÜAHM V > 
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